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e CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

EIA "TOMSA SAM Lao. 

-CAPITAL| SUSCRITO: 8/.5"000.000. .--- 

"CAPÍTAL AUTORIZADO: S/.10'000.000.- 

En la ciudad de Guayáquil;' Cabital de la Provincia 

del Guayas, República del' Ecuador, el día de hoy, 

SEIS'DE' OCTUBRE DE "MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

ante mi, Abogado" PIERO (GASTON AYCART VINCENZINI, 

Hotario Titular TRIGESIMO de este cantón, Ccomparecena, 

los señores, JOSE DAVID BENITES LOOR, de estado 

civil soltero, empleado; y. ROSEMARY JENNIFER MUÑOZ 

ALDAZ, de estado “civil soltera, empleada.- Los 

comparecientes' me manifiestan que son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadoz en 

Rea 

esta ciudad, en consecuencia capaces para oblioarse Y 

contratar, a quienes de "conocer doy fe. Bien 
, 3 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de ' CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

que proceden como queda: expresado y con amplia Y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siquientei ' SEROR NOTARIO: En el 

protocolo “de Escrituras “públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de constitución. y estatutos de la 

compañia anónima O "TOMSA S.A." así como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las 'siquientes cláusulas: PRIMERA: 

Lol, o 

COMPARECIENTES.- Cómparecen al 'otorgamiento de este o 

contrato de sociedad, por sus propios derechas 108, * 

LEAYAO 
     
   



  

señores: JOSE DAVID BENITES”. LOOR, ecuatoriano, mayor 

de edad », empleado, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; Y ¿  ROSEMARY.. JENNIFER MUÑOZ ALDAZ, 

ecuatoriana, mayor de edád, empleada, de estado civil 

soltero, por: sus propios. derechos .- SEGUNDA: 

EXPRESION DE, VOLUNTAD.—  ..Los comparecientes , 

. 1 a . - 

nencionados, en, la, cláusula. anterior, manifiestan que 

a de formar, una compañía anónima 
, A A e . 

bajo la denominación ."TOMSA S.A.", y que en los 

su Voluntad es 
.. co 4 

estatutos y declaraciones que, .a continuación se 

detallan, constan el objeto social de la compañía, 

su capital, forma de pago, plazo,. administración y en 

"fin, todos .. los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana. ESTATUTOS SOCIALES ' DE LA 'COMPARIA 

"TOMSA —S.A.ti e NOMBRE , 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, Y PLAZO. ARTICULO 
PRIMERO: | NOMBRE, NACIONALIDAD; . DOMICILIO. - La 

compañía se denomina ."TOMSA, S:A."s ¿con domicilio 

principal en . la ciudad, de Guayaquil, pudiendo 

establecer ¡agencias o sucursales, dentro o fuera del Tes 

territorio nacional.- . ARTICULO, SEGUNDO: La compañía 

podrá dedicarse al desarrollo y explotación agricola 

en todas sus fases, desde el | cultivo y su cosecha 

hasta su comercialización, tanto dentro del pais como 

en el extranjero; . al desarrollo y explotacion 

canadera en todas sus fases, su Comercialización 

tanto nacional como internacional. La 

industrialización y comercialización de productos 

2 , 
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o, 3grico)as y pecuarios, tanto:en. el terreno nacional 
Xx o . A 

» " : a “ . 

ol nr en el . extranjero; la captura e 

industrialización de productos del mar, de los rios y 

lagos y su comercialización;. :la instalación de 

laboratorios para-.la producción de larvas de camarón 

y otras especies bioacuáticas; la construcción de 

plantas procesadoras. de alimentos ya sea para el 

consumo humano, vegetal 0 animal¿ a la instelación,. 

0 explotación y administración de supermercados; podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento oen asociacion 

toda clase de plantas industriales: ya sea para 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

4 comercialización de productos del mar, de los rios, 

+ agricolas, péecuarios,. textiles, cerámicas y químicos: 

a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de 

propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta a 

O comercialización inmobiliaria de terceros: a la 

¿construcción y. mantenimiento de toda clase de 

edificios, Viviendas. : residenciales, centros 

comerciales, condominios, - fábricas industriales: 

efectuar proyectos de desarrollo urbano (O rural, 

pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas 

privadas, públicas y semipúblicas: a la construcción 

de toda clase de. obras: civiles, como carreteras. 

  

. si puentes, aeropuertos. terminales terrestres. puertos 

marítimos y fluviales,. y demás; fabritación y. 

” comercialización de hielo en todas sus formass Al dx 4 

 



  

industrialización, procesamiento y comercialización 

del  aquas selección y: evaluación de personal, 

servicio ' de. computación y procesamiento de datos; 

prestación de servicios sea de obreros, secretarias. 

personal semi calificado, técnicos en especialidades 

y personal 'calificado en general; prestación de 

servicios de procesamiento de datos con equipos 
. e 

propios -0 alquilados; “análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios 

de computación y electrónicos; importar, exportar, 

comprara vender, -: distribuir - Y comercializar 

aparatos, equipos y demás: bienes para uso médico, 

dental y de laboratorios, - medicinas, cosméticos. 

productos químicos, útiles»' de. oficina, bienes que se 

expenden en ferreterías, :electrodomésticos, libros, 

folletos, revistas y "demás bienes que se expenden en 

librerías y bazares, 'autos,: automóviles, máquinas. 

maquinarias.” sus accesorios : y. repuestos, equipos e 

instrumentos médicos-y quirúrgicos, medicamento de 

uso humano, -animal reactivo "de: laboratorios, material 

de. curación, equipos. : de... radiografía, equipos 

odontológicos : y "muebles “'e- +. implementos de uso 

hospitalario: en general equipo : especial contra 

incendio, "Suministro - para * bombeo; equipos de 

seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios 

industrias; de toda. clase de eguipos naúticos y de 

Lmp ld emer dos y  —wquipos para la penca y la 

construcción de barcos; madera y balsa ya Como 
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materia prima 0 manufacturada y estructurada, 

tejéfonos, cables, redes y centrales telefónicas, 

instrumentos de musica, artículos y utensilios de 

cocina, tractores, motocicletas, lanchas, motores 

. to. . . 
nievos 0'- usados: juguetes y juegos infantiles, 

productos plásticos para Uso doméstico, industrial y 

comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos: equipos de 

imprenta Y sus repuestos, asi como de su malnoria 

rimas pinturas, productos de hierro, de acera, 

productos alimenticios para el: consumo hit cr, 

snimal 0 vegetal, articulos y bienes para la 

actividad metal mecánica y  téxtil, de equipe y 

sistemas de comunicación y telecomunicaciones, 

asi como de sequridad industrial: toda clase de 

papel, ropas prendas de vestir nuevas 0-7 Usadas. 

tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos 

conexas en la rama de la joyeria. bebidas alcohíJjicar 

“o Aquas Qase0osaSs, productos de cuero, nieles, 

productos de confiteria, productos de vidranz y 

cristal, electrodomésticos. bienes y maquinarias para 

la construcción de obras Civiles, perfumes, aviones, 

avionetas, helicoptéros y demás aeronaves y sus 

accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

maynares y menores y en general toda clase de 

navegación de mar y ríi0OSa inclusive de tipa 

unipersonal y deportivas. máquinas y  maquinarian 

para la industria y la aqricuitura,  AparsLomn 
A so 

go 
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topográficos, instrumentos de Ópticas. aparatoz y 

suministros electrónicos, articulos de cerámica Y 

cordelería, productos farmacéuticos, equipos de 

seguridad: fomentará el —turismo nacional ya en el 

continente  0— las Islas Galápagos y el: turismo 

internacional mediante la instalación y 

administración de agencias, de viajes. hoteles, 

moteles,  —restaurantes, Clubes, Cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

  

mecánicos; prestar servicios especializados en las 

“reas de construcción, limpieza, de instalaciones 

eléctricas y mecánicas; a prestar servicios de 
Y 

. . , 

ASeSoría NT campos juridicos, económicos, '- 

inmobiliarios y financieros, investiaaciones de 

mercado y comercialización tanto en el país como  .n 

el extranjero; al transporte de carga, mercadería y 

pasajeros por vía aérea, fluvial y terrestre a través 

de terceros; dedicarse a la publicación y 

  

comercialización nacional como íintermacional de — toda 

clase de obras informativas, científicas, culturales. 

deportivas. literarias, artisticas y de cultura 

aeneral; a la difusión mediante publicaciones de 

folletos, revistas, escritos. libros y demási a la 

radiodifusión, ya sea como equipos propios on 

alquilados para la radiodifusión de toda clase dm 

proaramasj a la instalación y mantenimiento de 

tofefeanara cables, redes y centrales telefónicazí oo 9 

la instalación de boticas y comercialización de -
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próáductos que se expenden en las mi =3 “1 la om. 
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actividad pesquera en todas sus fases esla ez 
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extracción, procesamiento y comercialización de toda 

Clase de productos del mar y de las rios; 

construcción y explotación de criaderos de  espreins 

bicacuáticas, a la transformación y  —comercialjicacion 

de los mismos: compraventa y alquiler de barcos, 

vehiculos terrestres, embarcaciones maritima= Y 

0 fluviales; para el transporte de carga Y pasajera; a 

las actividades propias de la minería en  =u'  méx 

amplia aceptación. de tal suerte que se podrá delicar 

A la prospección, explotación. adgquis1cina, 

esiploración: al procesamiento e industrialiración, 

beneficio o concentración, fundición.  —transportación 

yv comercialización de toda clase de minerales. de 

metales ferrosos y no ferrosos y  Ccenteras Y  domás 

p=rámetros en el desarrollo minero en todo el 

0 territorio macional, pudiendo adquirir y enajenar 

minas Y todo derecho minero dentro y fuera del pais. 

También tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, n 

canteras y yacimientos, arenas, arcillas O Ssimilores. 

minerales ferrosos y mo ferrosos, asi como efertuar 

retudios de localización o trabajos de cateo de loz 

1 Mmsnos, 0 de extracción o purificación de Lea 

productos. También tendrá por objeto dedicaren 21 |. 

| eonercialización, industrialización, exportacion Es 

importación de todo tipo de metales y minerales. ya 

IT dh ELIA2 LA psi der bs
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formas. manufacturadas y estructuradas, por cuenta 

propia o de terceros. La compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, para 

vehiculos livianos y pesados. la explotación minera Y 

sus derivadoS. A la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de qesolina, 

diesel, gas y demás derivados de petróleo: a la 

instalación de tecnicentros para la comercialización 

y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 

accesorios para repuestos y vehículos: ja 

construcción de plantas procesadoras de alimentos Y 

de productos ya sean para el consumo humano, animal a 

vegetal; a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente yYy representante de 

se2rsonas naturales y jurídicas: la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañias 

anénimas y de participaciones de compañías limitadas: 

a ser distribuidor, agente, representante o 

comisionistas de personas naturales o  juridicas. 

nacionales o extranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto social. Fodrá ejercer Luda 

actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento 

de sí objeto la compañia podrá realizar todos ln 

actes y contratos permitidos por la lez y. esjic como 

asociarse con otras compañías constituidas 07) par 

bebgd pi dede Ed e atitnead rear PLazo Y o EXIBTENCIO 

LEGAL .- El plazo de duración de la compañia es e) rr 
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cincuenta años contados a partir de la feel dra. Za 

eos uy U 

inscripción del presente contrato en el: Registro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañia podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAFITAL 

0 AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El canilal 

autorizado de la Compañia es de DIEZ: MILLONES DE 

SUCRES (5/.10'000,000,00), siendo el capital suscrito 

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUICRES 

(3/.5"000.000), — dividido en cinco mil  arciones 

ardinarias., nmominativas e indivisibles de un mil 

rsucres cada una, habiéndose suscrito la totalidad de) 

capital.- ARTICULO QUINTO: NUMERACION Y TITULOS.- 

Las acciones serán numeradas del cero, cera, cera 

0 uno al cinco mil pudiendo un mismo título representar 

varias acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES. - La compañía considerará propietario ce 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro 

de Acciones y Accionistas: cuando haya waurdo 

propietarios de una misma acción, nombrarán 0) 

representante común y los propietarios responderán 

o solidariamente frente a la compañia de las 

¡ obligaciones que se deriven de su condición de 
1 

+1 “abr a . ; , ABI A . 
Mi socios.” ARTICULO SEPTIMO: «AUMENTO DE CAPITAL .- 11 

capital de la compañia podrá aumentar por resolución. 

e 
Y
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de la Junta Ceneral de Accionistas: las acciones 

serán de un mil sucres cada una de ellas vy sólo  <e 

entregarán a sus suscriptores, Una vez pagado su 

valora Se podrá lograr el aumento de capital, par 

aportación que hagan nuevos socios, pOr 

capitalización de reservas y por cualquier otra 

medio permitido por la  Ley.- ARTICULO OCTAVO: 

LEGALIZACION DE TITULOS.- Los titulos de las acciones 

serán firmados por el Fresidente y Gerente General de 

la compañíia.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS .- Todas las acciones pagadas de la 

compeñias, gozan de iquales derechos y privileaios.- 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- 

En caso de perdida, deterioro o destrucción de loz 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos titular 

anulando los anteriores, a costa del interesado. En 

cute  CasOa los nuevos títulos «se emitirán previa 

sv1s0 que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia - por tres días consecutivos después di 

Lreinta días de la última publicación. siempre que nn 

hubiere oposición.- ARTICULO UNDECIMO: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de 

acciones nominativas que por cualquier motiva Var 

cecdan o transfieran, deberán dar aviso de inmediato. 

en represontante ieaal de la COMpañia, nara 

rumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

para tener en cuenta el propietario de las acciones 

L0    
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sra qu lo dispuesto en el artículo Sexto de estra 

estatutos.- ARTICULO DUODECIMO: DERECHO A VOTO.-. 
Lo. 

GCeda accionista tendrá en las Juntas Generales, 

esrechos ea voto er proporción al valor pagedo de sus 

propias acciones.- CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION 

Y  REPRESENTACION — ARTICULO DECIMO TERCERO. - 

ORGANOS REPRESENTATIVOS. - La compañia estará 

gobernada por  l. Junta General de Accionistas y 

»ciministrada porzal Fresidente y por el Berento 

feneral, según 13 atribuciones que a cada mo se 

concede en los pasentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JLTA GENERAL.- La Junta General rie 

Accionistas, toisda por los socios  ledalmente 

convocados y aunidos es la suprema antorirdard 

aibernativa dela compañia. En cansecuencia, lar 

decisiones qu tomare, Obliigan a todas lms 

accionistas, a Cuando no hubieran concurrido a lar 

sesiones coespondientes habiendo concurrido 

hubiesen vota en contra; dichas decisiones na 

nodrán ser 2visadas sino por la propia ¿Hina 

General, sap 21 derecho de oposición cons=imado 

en los artulos doscientos noventa y mn 

doscientos"Oventa y dos de la Ley de Compoñias.- 

ARTICULO SCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas SM8Srales podrán ser ordinario: a 

exntraori8fiss: las primeras se reunirán durantea el 

primer fases de ceda eno, pará unocel dle frt it 

de Pr Ltradores, balances, cuentas de pérdidas 

Q
a
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ganancias, beneficios, nombramientos, debieada A 

convocadas por el Fresidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de nz 

Diarios de mayor circulación en el  domivília 

principal de la compañia, Y cor anticipación de echo 

días ál menos, al dia de la reunión.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se eunirán en cutalgquie 

tiempo por decisión del Presdente O del Ge:critre 

General o a pedido de accionists que representen po 

lo menos, el veinticinco pct ciento del capi tbaj 

social y en los demás casos señalados en la Ly, 

respecto a la forma de hace: la convocatoria en 

estará a lo dispuesto en €eese mismo  artáículo.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO:  JUNTf UNIVERSALES.- La 

Junta Generaí se entenderá Cvocada Y O quedará 

válidamente constituida en cuslúer tiempo y lugar 

dentra del territorio nacional ya tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presen todo el capital 

social paaado y los accionistas, sea personalmente 

o por media de apoderado con Cta poder poder 

especial, quienes deberán SUS! bip el Aca 

Vcbligatoriamente, aceptando PO” iunmanimidad La 

colebración de la Junta y su resoluciones.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACy_.. A 

1 
dntaz Generales concurrirán los soci 

las 

Persanalmente 

ta per medio de representantes, an aL caso, la 

representación se conferirá por eS + Yo con 

varácter especial para cada Junta, A Deronain mi 
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representante tenga poder legalmente conferida.: 

ARTICULO DECIMO  OCTAVD: QUORUM. - El quériun para JS 

constitución de la Junta General será el que reprezante 

nar lo menos la mitad del capital  nagacdo de La 

compañia, al tratarse de la primera convocato! 1.1: E 

se tratare de segunda convocatoria habrá quórim era 1.1 

rumero de accionistas presentes, Sabiendo pura reparar 

de esta circunstancia en la corresprundien dle 

0 convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO : CUORUM 

ESFECIAL.- Fara que la Junta General Ordinaria a 

Extraordinaria pueda acardar validemente la pu óarradga 

delo plazo de duración de la compañias, el atimenta mn 

disminución de capital, la transformación, fusión. 

disolución anticipada, reactivación de la compañta en 

praceso de liquidación y en general, cualquier 

codificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado en la primera convocatoria. 

O En segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera 

parte del capital pagado. Bastará con ej amero de 

accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. - Laz 
! 

duntas Generales serán presididas por el Fresidente de 

la compañía. A falta de Fresidente, sera uno 

| cualaqiniera de los accionistas oca quien ellos, en esp 

Mj (CIMENEO. designen, quien presidirá la junta. an 

oa nombrará en la  miema reunión un Secretarin.- ARTICULO 

L “Ara RÓ PRIMERO: MAYORIA. devo resoluragues de da 

ii Junta General se tomarán por mavoría de ¿cotos deal 

os



  

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria." 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General tiene atribuciones nara 

decidir todo asunto pertinente a los nedgocios de la 

compañia, siempre que no se opongan a la ley y e Los 

presentes estatutos. De manera especial, son sus 

atribuciones: a) Designar Y  rembver libremente al 

Fresidente y al Gerente General y fijar C50 dos 

remuneraciones. b) Conocer . y aprobar los informes. 

balances y cuentas... inventarios. que presentarán 

amtialmente el Presidente, el Gerente General y oleo 

funcionario de la compañia.  C) Nombrar un Comisaria 

Frincipal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- e) Resolver 

sobre el destino que se dará a las utilidades anuales. 

> Autorizar gravámenes (0 prendas sobre bienes 

muebles, asi como autorizar gravámenes o enajenaciones 

sobre inmuebles de la compañia.- gq) Acordar loz 

aumentos, reducción o reintegros de capital social.- 

hh). Frarrogar a restrinqir el plazo de duración de la 

compañia. i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos. - 3) Disponer que se establezcan acciones 

contra los administradores en caso de ser  eslas 

necesarias. k) Autorizar al Fresidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales.- 1) 

Membrar  liquidadares cuando lleque el caso de 

hacerlo. 11) Resolver toda controversia qué paste 

- 

14    
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“erecho cropio le corresponda en su calidad de rpraano 

supremo aubernativo de la compañia; Ys m) Cumplir en 

fin. - todas aquellas atribuciones que por estos 

estatutos O por mandato de la ley. le. estuvieren 

asignadas .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNTAS. — Las actas de las sesiones de Jdunta  Neneral 

iodrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas 

| 

nor el Fresidente y el Secretario: dichas actaz auerán 

necritas a máquina: en hojas móviles  —foliardas con 

muuneración sucesiva y continua y rubricadas una par 

una per el Secretario.- ARTICULO VIGESIMOD CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Fresidente espai 

mmbrado par Ja Junta General. podrá ser 0-7 tha. =op 

accionista de la compañia: durará cinco años en =u 

cargo y podrá ser indefinidamente reelegido en caza que 

termine el plazo para el cual fue elegido. En 

prorrogarán sus funciones hasta que sea Jegcaimente 

reemplazado 0 reelegido, manteniendo  incólume sus 

atribuciones. Son sus atribuciones: a) Conarar w 

oresinir las reuniones de la Junta Leneralj. hi) 

Suscribir, consuntamente con el Gerente kbeneral, hos 

títulos de las acciones. Cc): Legalizar con su tirmai, 

cconatmtamente con la del Secretario, las actas de las 

tintas generales. d) “presentar anualmente a la tm La 

co cuento ésta lo solicite, un informe (a. jas 

arbtividades y situación de la compañia. e) Reemplarar, 

zon perder eu calidad de Presidente, al o litiente 

Mioriral a falta temporal. O permanente, hasta mun. se 

a ra 
A  * 

e 

Pp r 
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designe Oerente General: ft. Ejercer lan  cdomás 

atribuciones y Cumplir los deberes asignados a él en 

Los estatutos sociales, asi como cumplir las 

obligaciones señaladas para los administradores de la 

Ley de Compañías.-— ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL . ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente 

Goneral es la autoridad ejecutiva de la compeñia:z será 

elegido por la Junta General para un periodo de cinco 

años. pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá 

“er ono socio de la compañia, en caso que termine el 

período para el que fue elegido se prorrogaróán sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazada a 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus 

dafribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 

legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco 

legal y estatutario. b) Administrar los neaocios de 
' 

¿4 y 
la compañia.- c) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones 

bancarias de toda clase, recibir, comprar, venda, 

realizar en fin cualquier operación. acto o  contialo. 

4) Convocar AY reuniones de Junta General a 

accianmistas.- e) Suscribir conjuntamente con fe] 

. 

Presidente, los títulos de las acciones.- rt 

Presentar conjuntamente con su informe el hbafanio quntvsl 

de pérdidas y ganancias, la proforma de distribucida «des 

utilidades 0 dividendos e informar sobre la  marrha 

E ATI O la compañia.- 8) Cuidar ha der 11 

í0 
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resoonsabilidad que se lleven adecuadamente los= libros 

de contabilidad, asi como los demás libros  exididos 

par la Ley. h) Frecsentar proyectos de Reglamentación 

de los presentes estatutos para aprobación de la Junta 

General; E. i) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones. conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta General y a las disposiciones de 

la Ley de Compañías.” ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

0 PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el 

nerioado para lo cual fueron elegidos los representantes 

funcionarios de la compañía, continuarán en el cargo 

con todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

General nombre .a los reemplazantes, salvo los casoz de 

- destitución previstos en la Ley. ARTICULO  VIGESIMO 

SEPTIMO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS. - Los 

noantiramientos de los funcionarios que corresponda hacer 

a la Junta General, los extenderá el Secretario de la 

0 dunta correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO  OCTAVD: 

DEL COMISARIO.-— La Junta General nombrará un Comizario 

Fraincipal Y uno Suplente. con las Duncionaes 

establecidas en la Ley de Compañías: durarán un aña en 

Sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; su obligación principal sera Ja dde 

presentar a la Junta General Ordinaria, Un dinifrirms 

sobre el estado económico y financiero de la companirn. 

A ARTICULO VIGESIMO NOVENO s DISOLUCION DE LA COMPARTA. = 

La compañia se disolverá antes del tiemna previeloa on 

«e
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estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

azi lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por 

ciento o más del capital social y la totalidad de las 

CoOservasj o por fusión voen los demás Casos 

establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un liquidador con 

las facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES. - ARTICULO TRIGESIMO: 

  

EJERCICIO  ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

compañia será el del eño  calendario.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asiomará por lo 

menos, un diez por ciento de las. utilidades líquidas 

de cada ejercicio económico para la constitución (Je 1 

fondo de reserva legal hasta que éste alcance paul lor 

mendas. el. cincuenta por ciento del capital  social.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.- Si 

¿raso la compañia desea establecer una  resecrva 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, 

  

padlrendo el Gerente General, a pedido de la Junta. 

reglamentar todo lo referente a esta reserva.” 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En 

tado lo que no estuviere en .los estatutos, bsf 

aolicarán las disposiciones de la Ley de Compañias, 

olras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO —TRIGESIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE  DERECHOS.- Ninguno de los= snmcior 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premta., 

correatatle O benefício espacial.- CLAUSULA TERCERA: 

DELULARAGU LUNES, > Los.  acciomistas fundador de do 

i8
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3 vicamas que hemos recibido los siguientes aportes, en numerario para 

a en Cuenta Integracion de Capital de la Compañía ""TOMSA S.A.” 

CARGA VALOR APORTARO 

Ez BAY IO RENTT -...8.%% 
s£taN / 625 100 00 

A 

BEI AIDINA PITO 

Per FAR Y JENNIFER MUÑOZ ALDAS $S/, 625.000.00 

VOTPAL S/. 1.250.000.00 

! 

e esvcscuorcia el intal de la aportación es de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

ARCA MTL 06/1090 SUCRES, suma que será devuelta una vez constituida la 
opa ña das ad gunistradores que hubieren sido designados por esta, después que 

a emsrtrondencia de Compañia nes comunique que la antes mencionad: 
cda e ejacuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros «dei 
erloosrjarde de administrador con la correspendiente constancia de :9 

serra e decir a da vista de estos documentos. 

iv bie 06 de 1998 
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”omnañia "TOMSA S.A.”, hacen las sinuiankes 

declaraciones: UND.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de 

la compañía se encuentra suscrito y pagado de la 

sicvuiente manera: El señor JOSE DAVID BENITES LOMR, ha: 

suscrito dos mil quinientas acciones de un mil  sucres 

cada una, Y ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

una, esto es la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICTUCO MTI. 

ALUICHESs y. Ja señorita ROSEMARY —JENNIFER “MURO? ALDAZ. 

ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinaria 

rominativas de un mil  sucres cada una Y  pmaa el 

¿ninticinco por ciento, esto es la cantádol un 

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES; tal como convta en 

el Certificado de Integración de Capital otorgada por 

aj Banco del Azuay. El saldo lo pagarán en el plaza de 

tn AÑO, contado a partir de la inscripción da rte 

instrumento en el Reqaistro Mercantál.- DOS.- 

AUTORIZACION. Rueda expresamente facultado el Ahmad 

Ginvanni Aycart Carrasco, para que a nombre + en 

representación de los fundadorés de la compañía "TOMSA 

S.A.", realice todos los trámites necesarios hanta la 

lceoatlización de este contrato.- CLAUSULA FINAL .- 

Añareque usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- 

nbeaado Giovanni Avcart'Carrasco. Registro número  ncho 

1 novecientos sesenta y  tres.- HASTA qui. LA 

MIHUTA GUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

CU TFXTO SE RATIFICAN 105 OLORES,» hunda 

“cregado el certificado de Integración de  Camtaj.- 

ma 

o 

19



A [O IA A A o A AS NU Amero 12 

leída esta escritura de 

comparecientes y en alta voz, por mi el Notarin, 

comnnareacientes la aprueban 

afirman,  ratificen y firm; 

loa cual doy fe, 

CEDULA DE CIUDADANIA No: 09 

VOTACION No. 

AGD 

ROSEMARY JENNIFER MU“OZ ALDAZ 

CEDULA DE CIUDADANIA RNo.: 

CERTIFICADO DE VOTACION No. 

   

    

    

principio a fin A Mas 

dichos 

en todas sus partes, 5 

en unidad de acta. 

cual doy te. A 

12782105 

2: 021-197 

0914897374 

: 0466-0697 

  

de doda 
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se otoraó ante mi en y te de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA — COMPARIA TOMSA S.A... que sello 

firmo en la ciudad de GuayvaquN. en la misma fecha  rle 

. 3 
su otorgamiento. 

  

A . AYCART VINCENZIN) 

qa e 30 CANTOR. GUAYAQUIL 

  

HAU: Choo caco hal que con esta fecha y 3l mirra de 

o a, seeritira pblica de 0COUSOTITUCION DE LA COHPANCA 
0 Mea PMA a DA coaleabrala ante mi el sela ce tii osa 

    
   

ai ca hor uovecta do alv. NN 
ao Emada Je la pra modo damente ena do de 

ur BECA cera celta must atlie tires siete, distros 

cio teo a aha de dadl o nevecientes aaveTiba dosel. 01 

Cala doppler devíXMica de la Cfíicias de  Guavrigvil. Medir. 

“too, NS E E subas o iúmldeosa 

sede de cctubre de mil noveciento: overnts 

  

e a 5] 

f > : 

FRO (. AYCART VINCEMZINI CN | EMANY 7: CARTIER OISVAQUIL li 
A 
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LERTIFICOL Que con fecha de hay ys En cuaplietento da ln neta, 
rado en lo Resolución 10 M=2=I=1-0004837, dictodo el 15 de de 
tubre de 1.935, pur el Intendente Jurídica de 19 Uicim de - 
Cueyaquid, Quedo Iinserito veto estriduso, lo afumo que tundia- 

ne lo CONSTITUCION de ONDA 8. A.” de fojss - 

01.268 e 01.087, número 3 del Reglobro PMercant$1 y oncta- 

A «iyoyequil, veinta y - 

den de Dntubea de all me Mes novente y acho.-El Regiusra» 

   
    

   

    

        

   

  

O dar Maerespbil Guyiento 

dl Canión/ Cuayagui!    
e con Pesho de toy, % uhivedo el ceontiPica- 

il Libra Ncloo del 

  

veinte y die de Octubre de novententos Jpovente y ocho.-El 

Fsglabisodar Mercoenb11 Luplar 
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REPUBLICA DEL ECUADOR —— E y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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IRÁS il a usted que la compara FOMSA SA ha - o A 
CHA Ánmites Jegales [Nevios Su FUNCIONATDIENTO, 7 - | 

  

ede el Banco de se Gerencia entregarlos -welores —— 

    

    

  

  

  

6 “Cuenta de Integración de: al” de es3 
COMparñia 2405. administradores de la misma. - — 
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